RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000256, Ent. N° 2444/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la Contratación Directa al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF  para la provisión, operación y mantenimiento de un Sistema  Nacional de Información Ganadera  (SNIG), por el término de 4 meses;

RESULTANDO: 1) que, con anterioridad,  por nota de fecha 16 de febrero de 2011 remitida a la Presidencia de este Tribunal, el Director General de Secretaría del MGAP, solicitó que se autorice por parte de este Organismo la extensión del plazo de la contratación para el mantenimiento del Sistema Nacional de Información Ganadera (SNIG) por un lapso de hasta 12 meses a partir del 1 de abril de 2011 por un costo de U$S 1:748.064 más impuestos al amparo de lo dispuesto en el Artículo 63 del TOCAF, manteniéndose las condiciones de la propuesta económica;

 2) que asimismo se indica que “existe en trámite un procedimiento licitatorio con idéntico objeto al de la presente contratación que se encuentra en trámite, y se estima que el mismo se concretará en diciembre del corriente año, por lo cual es necesario extender el contrato existente con el Consorcio, fundado en las siguientes razones: 
i) la obligatoriedad de mantener la trazabilidad animal según lo dispuesto en la Ley Nº 17.997 de fecha 2 de agosto de 2006 y la Ley modificativa Nº 18.656 de fecha 16 de abril de 2010, lo cual implica que la información y los registros que se vierten al mismo no pueden interrumpirse ni un día, siendo esto muy dinámico, y 
ii) culminado el proceso licitatorio referido ut supra es imperioso tener un período de transición entre el proveedor actual y el nuevo adjudicatario para realizar la transferencia tecnológica correspondiente, el cual no puede ser inferior a 60 días”;

3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de marzo de 2011, se resolvió que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera la intervención del gasto al Contador Delegado en el MGAP previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente  y cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de mayo de 2011, se autorizó al MGAP a contratar directamente con el Consorcio SONDA – ICA – ARTECH al amparo de lo previsto por el Literal C) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF por el término de doce meses a partir del 1 de abril de 2011 por un precio total de U$S 1:748.064 más impuestos;

5) que por nota del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 12 de julio de 2012, se solicitó autorizar la contratación por el lapso de un año a partir del 1 de abril de 2012 prorrogable por hasta 2 períodos de 6 meses cada uno al amparo de lo previsto por el Literal C) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF por un monto total anual de U$S 1:748.064, sin perjuicio de las eventuales dos sucesivas prórrogas de hasta 6 meses cada una a opción del MGAP;

6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de agosto de 2012 se resolvió observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que las mismas contaban con principio de ejecución contractual en contravención del Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

7) que consta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de agosto de 2012 reiterando el gasto observado en virtud “de la obligatoriedad de mantener la trazabilidad animal, según lo dispuesto por la Ley Nº 17.997 de 2 de agosto de 2006 y la Ley modificativa Nº 18.656 de 16 de abril de 2010, lo cual implica que la información y los registros que se vierten al mismo no pueden interrumpirse“;

8) que, teniendo en cuenta que la prórroga de la contratación solicitada se ajusta a lo pactado oportunamente, no habiendo comenzado a ejecutarse la misma, este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de enero de 2013, acordó que, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Auditora la intervención del gasto  de U$S 874.032 más Impuestos, derivado de la prórroga de la contratación por el término de 6 meses a partir del 01/04/13; 

9) que venidas nuevas actuaciones relacionadas con la prórroga de la contratación por el término de 6 meses a partir del 01/10/13, por un monto total de U$S 980.352.-, más impuestos, al amparo de lo previsto por el Numeral 3) del Literal C)  del Artículo 33 del TOCAF, este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de setiembre de 2013, acordó que, dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, se cometiera al Contador Auditor la intervención del gasto;
10) que  en esta oportunidad, se remite nota fechada el 23/04/14 relacionada con una nueva Contratación Directa urgente con el Consorcio Sonda-ICA-Artech, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, por el término de 4 meses a partir del 01/04/14, por un monto mensual de U$S 177.719,84, por encontrarse aún en estudio la Licitación Pública Internacional 26/2013 para la Adquisición de Servicios para la Operación y Evolución del Sistema Nacional de Información Ganadera;
11) que el Consorcio Sonda-ICA-Artech prestó su conformidad con fecha 07/04/14;
12) que las presentes actuaciones ingresaron el 23/04/14;

CONSIDERANDO: 1) que la causal  de excepción  establecida en el Numeral 9 Literal C) del Artículo 33 del TOCAF comprende tres distintas hipótesis de excepción: “razones de urgencia no previsibles” o “no sea posible la licitación” o ”su realización resiente seriamente el servicio;

2) que cualquiera de las hipótesis previstas anteriormente deben de estar debidamente fundamentadas por el Ordenador competente;
3) que la contratación cuenta con principio de ejecución; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA  

1) Observar la compra directa por el período Abril – Julio 2014       (Considerando 2); 

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones.
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